
REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Desarrollo Rural,
Agropecuario y Medio Ambiente.

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°107/2007.
Santísima Trinidad, 14 de Septiembre de 2007.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley de la República N° 2061, se crea el Servicio Nacional
de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria "SENASAG", como
estructura operativa del ahora Ministerio de Desarrollo Rural,
Agropecuario y Medio Ambiente (MDRAyMA), encargado de Administrar el
Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.

Que, el Art. 2 de la citada Ley, se refiere a las competencias del
"SENASAG", entre ellas en su inc. a) La protección del patrimonio
agropecuario y forestal; b) La certificación de la sanidad
agropecuaria e inocuidad alimentaria de productos de consumo nacional,
de exportación e importación; y d) El control, prevención y
erradicación de plagas y enfermedades en animales y vegetales.

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729, de fecha 07 de abril del 2000,

se estaplece la organización y funcionamiento del Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria "SENASAG", determinando
al mismo tiempo su misión institucional.

Que, entre las atribuciones mencionadas en el Art. 7, en su Inc. b)
Resolver los asuntos de su competencia mediante Resoluciones
Administrati vas; inc. c) Administrar la prestación de servicios para
el logro de su misión institucional.

Que, la Ley N° 2215 de 11 de junio de 2001, declara de interés y
prioridad nacional el Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre
Aftosa PRONEFA, dependiente del Servicio Nacional e Sanidad
Agropecuaria "SENASAG" y que la vacunación es obligatoria de todos los
bovinos y bubalinos en todo el País.

Que, mediante Decreto Supremo N° 29251, de fecha 29 de agosto de 2007,
se establece las instancias y procedimientos para el registro de
marcas, carimbos y señales tendientes a garantizar el derecho
propietario ganadero en la lucha contra el abigeato y para las guías
de movimiento de ganado, que permita un adecuado control sanitario.

Que, el Art. 6 del mencionado Decreto Supremo, de conformidad al Art.

2 de la Ley 2215, establece la obligatoriedad de tramitar la nueva
Guía de Movimiento de Ganado, para la movilización de ganado bovino y
bubalino, de igual forma en su Art. 7, establece la información que
debe contener dicha Guía de Movimiento de Ganado.

POR TANTO:

El Director
Agropecuaria
conferida por
7/04/2000.

General Ejecutivo del Servicio Nacional de
e Inocuidad Alimentaria SENASAG, con la
el Art. 10 Inc. e) del D. S. N°25729

Sanidad
facultad
de fecha
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REPUBLlCA DE BOLIVIA
Ministerio de Desarrollo Rural,

Agropecuario y Medio Ambiente.
Servicio Nacional de Sanidad

Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuarias e
Inocuidad Alimentaria "SENASAG", como Organismo Oficial del Estado
Boliviano, dentro del campo de la Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria, es la Entidad competente para emitir la Guía de
Movimiento de Ganado; como documento único, para el traslado de
bovinos, buba linos, porcino s, ovinos, caprino s y equinos dentro del
territorio Nacional.

ARTICULO SEGUNDO.- Apruébese el nuevo Formato de la Guía de Movimiento
de Ganado (GMG), como documento oficial sanitario, cuyo formulario en
anexo "B" forma parte indivisible e integrante de la presente
Resolución Administrativa, al igual que la instructiva de llenado de
la GMG anexo "C", para toda persona natural o jurídica que se dedique
al transporte y comercialización de ganado bovino, bubalino, porcino,
ovino, caprino y equino dentro del territorio Nacional.

ARTICULO TERCERO.- A efectos del estricto cumplimiento de los
requisitos que debe contener el nuevo Formato de la Guía de Movimiento
de Ganado (GMG), previstos por el Art. 7 en sus incs. a) y d) del
citado Decreto Supremo N° 29251, el SENASAG tomará en cuenta de manera
PROVISIONAL los Registros anteriores a la puesta en vigencia de dicho
Decreto Supremo, hasta en tanto los Gobiernos Municipales ejecuten el
nuevo Catastro de Registro de Marcas, Carimbos y Señales.

ARTICULO CUARTO.- Establézcase en forma oficial el Procedimiento para
la emisión de la Guía de Movimiento de Ganado, el mismo que en anexo
"A" forma parte indivisible de la presente Resolución Administrativa
y que debe ser ejecutado por los funcionarios del "SENASAG" de forma
obligatoria para el usuario, estando su incumplimiento sujeto a multas
sanciones de acuerdo al Decreto Supremo N°27291, y otras normas
legales, en actual vigencia.

ARTICULOQUINTO.- La Unidad Nacional de Sanidad Animal, el Programa
Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa (PRONEFA) y las Jefaturas
Distritales, en un plazo no mayor a los cinco días hábiles, a partir
de la fecha de emisión de la presente Resolución Administrativa,
adoptarán las medidas necesarias, para darle la operatividad y
seguridad a la emisión del citado documento, a fin de evitar que el
mismo sea adulterado, de igual forma hará conocer a las oficinas
correspondientes, así como a los diferentes puestos de control, la
validez que tienen este documento de uso exclusivo para fines
sanitarios.

ARTICULO SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el citado Decreto
Supremo N° 29251 de fecha 29 de agosto de 2007, se ha establecido que la
emisión de la Guía de Movimiento de Ganado (GMG), extendida por el
SENASAG en todo el territorio nacional, es de carácter gratuito.
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REPUBLICA DE BOLIVIA
Ministerio de Desarrollo Rural,

Agropecuario y Medio Ambiente.
Servicio Nacional de Sanidad

Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria.

ARTICULO SEPTIMO.- ABROGUESE la Resolución Administrativa N°098/2003 de
fecha 13 de octubre de 2003, y de DEROGA los artículos 5, 6 Y 7 de la
Resolución Administrativa N°005/2001, al igual que el artículo 52 del
Reglamento del PRONEFA.

ARTICULO OCTAVO.- Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la
presente Resolución Administrativa, los Jefes Nacionales de Sanidad
Animal, Asuntos Administrativos y los Jefes Distritales del "SENASAG",
a partir de la fecha.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

9AJrida 'BaUefomar
f})r. 1:,vtr
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SENASAG -MDRAyMA

C. / Arch.
D.N./ Dr. R. Cazzol.
UNSA./ Dr. E. Salas.
UNAJ./ Dr. E. Mérida.
José Carlos.
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ANEXO A

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISiÓN DE LA GUlA DE MOVIMIENTO DE GANADO

01. Una vez que los productores hayan cumplido con la Vacunación del Ganado, recibirán el Acta
Oficial de Vacunación correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto por el arto 18 del
Reglamento Técnico del PRONEFA aprobado mediante Resolución Administrativa 005/2001,
por parte del acreditado de la campaña de vacunación, el cual no constituye por ningún motivo
documento oficial que permita el movimiento o transporte de animales.

02. El ganadero que desee vacunar por cuenta propia en las zonas autorizadas por el SENASAG,
deberá solicitar la autorización correspondiente del Veterinario Oficial de su Jurisdicción, para
comprar el biológico quien lo acreditará previa constatación de su capacidad para realizar esta
práctica y le asignará un fiscalizador de la vacunación.

03. Realizada la vacunación, el ganadero deberá registrar la misma en la oficina local del
SENASAG de la jurisdicción donde se encuentre la propiedad, presentando:

a) Factura original de compra de la vacuna, que indique: cantidad de dosis, número de
partida, serie, fecha de vencimiento, laboratorio y procedencia.

b) El total de frascos vacíos de la vacuna utilizada
c) Datos de la cantidad de animales vacunados por categoría de edad y sexo en

coincidencia con los datos de su catastro.
d) Formulario de actualización del catastro ganadero.

04. La emisión del Certificado Oficial de Vacunación (Resolución Administrativa OS/2001, Art. 3),
será realizada únicamente por el SENASAG, el mismo que se extenderá previa presentación
del Acta Oficial de Vacunación o lo dispuesto en el punto 3.

05. Si el tenedor de ganado (ganadero, transportista, intermediario, comerciante y otros,) no tiene
el Certificado Oficial Vacunación, no tendrá derecho de optener una Guía de Movimiento de
Ganado y no se le permitirá movilizar animales.

06. Las Guías de Movimiento de Ganado serán emitidas sólo por Veterinarios y Veterinarios
Zootecnista titulares de las oficinas distritales y provinciales o profesionales agropecuarios de
apoyo con firma habilitada, en horarios de oficina. El anexo "E" detalla la lista de oficinas
provinciales donde se puede recabar la GMG.

07. La Guía de Movimiento de Ganado tendrá numeración correlativa y codificación
departamental, según el Comité de Límites (COMLlT), la impresión, distribución y control de
uso de la GMG es responsabilidad del Jefe Nacional de Sanidad Animal y Jefe del
PRONEFA, quedando prohibida a terceras personas o empresas su reproducción parcial o
total, constituyéndose esa acción en una trasgresión al arto 15 del reglamento de multas y
sanciones aprobado por D.S. N° 27291 Y como delito de falsificación de Documento Público
tipificado en el Código Penal Boliviano.

08. Los requisitos para obtener la Guía de Movimiento de Ganado son los siguientes:

a) El predio o establecimiento de origen y destino tiene que estar catastrado y tener
un número de Registro.

b) Tener el Certificado de Vacunación oficial del ciclo correspondiente.



e) Demostrar la propiedad de los animales movilizados a través del correspondiente
registro de marca y señal en caso de propietarios o documento de compra venta
certificado por el correspondiente gobierno municipal, para el caso de
comercializadores.

09. En caso de cumplir con los requisitos mencionados en el punto anterior, el funcionario oficial
verificará que la información del Certificado de Vacunación coincida con la de la ficha de
Catastro, restará el número de animales de esta última y llenará la Guía de Movimiento de
Ganado en todas sus casillas.

10. Para la emisión de la Guía de movimiento, el funcionario oficial deberá indagar la
procedencia, la vía de transporte a utilizarse, el destino y verificará que en estos lugares no
haya existido Focos de Fiebre Aftosa en los últimos 30 días o las zonas se encuentren
interdictadas sanitariamente.

11. Las Guía de Movimiento de Ganado, se emitirán por cada predio o establecimiento de origen
de tal manera que un medio de transporte o tropa de arreo puede portar más de una Guía de
Movimiento de Ganado.

12. Cada una de las Oficinas Distritales enviará a la Unidad Nacional de Sanidad Animal, la lista
de firmas autorizadas para emitir Guías, mismas que serán distribuidas a los puestos de
Control para su registro correspondiente.

13. La Guía de Movimiento de Ganado deberá contar de un original y dos copias:
a) Original para el Ganadero o Transportista.
b) 1° copia para la Coordinación Departamental del PRONEFA.
c) 2° copia para la oficina Veterinaria local donde se emite la Guía de Movimiento de

Ganado.

14. La Guía de Movimiento de Ganado permitirá transportar ganado de acuerdo a ruta establecida
en la GMG correspondiente, presentando la misma en todos y cada uno de los Puestos de
Control que tuviera que pasar, donde el encargado verificará la Guía de Movimiento, y
registrará el paso, en la Planilla de Control de Movimiento de Animales, Productos y
Subproductos, presentada en Anexo "D" de la presente Resolución Administrativa y le dará la
autorización de circulación sellando y firmando para su constancia en los espacios
correspondientes. La Ubicación de los Puestos de Control Zoosanitarios (barreras sanitarias)
que fiscalizaran el cumplimiento de uso de la GMG, se detalla en anexo F, de la presente
Resolución Administrativa.

15 En los puestos de control y fiscalización, en que se detectasen alteraciones en la Guía de
Movimiento de Ganado, el transporte debe ser retenido hasta que se determine o compruebe
la autenticidad de los datos, y en su caso la aplicación de la sanción correspondiente según el
D.S 27291.

16. Los bovinos, bubalinos y otras especies que sean ingresados a frigorífico, matadero, centros
de Remate, Ferias y procesamiento de productos de origen animal, deben obligatoriamente
portar la Guía de Movimiento de Ganado y proceder conforme lo establece las
correspondientes resoluciones y disposiciones del SENASAG. R.A. N° 088/2001; 046/2002.

17. En caso de traslado de animales para engorde de un lugar a otro, o traslado de otras
categorías de bovinos que NO pasen por ningún puesto de control, el propietario debe



comunicar y presentar la Guía de Movimiento de Ganado al veterinario oficial de la jurisdicción
de destino, para su archivo, verificación y control. Estos animales quedarán registrados en la
nueva estancia o potrero de engorde, al mismo tiempo serán restados del hato de origen para
su mejor control en los diferentes establecimientos ganaderos.

18. La movilización de ovinos, caprinos, porcinos y equinos deberá ser autorizada mediante Guía
de Movimiento de Ganado, para cuya emisión se exigirá la presentación de un certificado
Zoosanitario emitido por un profesional veterinario colegiado, que avale el estado sanitario de
los mismos.

19. La Guía de Movimiento de Ganado, tiene vigencia de 7 días calendario como máximo, a partir
de su emisión, de acuerdo a las condiciones del transporte y criterio del Veterinario Oficial,
pasado este tiempo se deberá recabar nueva Guía. Así mismo, si durante este periodo (7 días)
sucede un evento sanitario cuarentenario, en cualquiera de los predios (origen o destino), la
Guía de Movimiento de Ganado se invalida automáticamente.

20. La Emisión de GMG en la zona del altiplano se realizará en Ferias comunales. Debiendo
establecerse estricto control en ferias y mataderos, esta macro zona comprende a los
departamentos de Oruro, Potosí, Cochabamba, experto las provincias de Bolivar, Ayopaya,
Arque y Tapacarí yel Departamento de La Paz, exceptuando las Provincias Abellturralde y
Caranavi, los municipios de Chulumani, Irupana, Yanacachi, Palos Blancos y La Asunta de la
Provincia Sub Yungas, y los municipios de Guanay, Mapiri y Teoponte de la Provincia
Larecaja,

21 Todo ganado que ingrese al altiplano proveniente de las regiones de Valles, Chaco o
Amazonía deberá contar con su correspondiente GMG o será pasible a las sanciones
estipuladas en el D.S. N° 27291.

22. Para ingresar animales a zonas libres de Fiebre Aftosa reconocidas internacionalmente se
deberá cumplir con lo establecido en la R.A. N° 108/2005.

23. El Movimiento de Camélidos será reglamentado, en un plazo de 60 días a partir de la fecha,
mediante normativa específica en el marco del Programa Nacional de Sanidad en Camélidos
Sudamericanos, aprobado mediante R.A. N° 091/2007.



1. IDENTIFICACION '\

ORIGEN O Predio O Feria O Remate DESTINO O Matadero O Feria O Predio O Remate

Nombre:............ ................................................ ......... .......... Nombre:... ...... ..................... ... ... .............................. ....... .................. ......
Propietario{s):...................................................... ... .............. Propietario{s):.................. ....................................... ...............................
.......................................................................................... ...........................................................................................................

N°. Reg. I Catastro:... ...............N° Reg. Catastro Marca...... ......... N°. Reg. I Catastro:................................... N° Reg. Catastro Marca... . ...... .... o.......

Municipio:...... ..................... ......Prov..... ............ Dpto .............. Municipio:....................... . Prov...................... Dpto.:................................................
\.. ./

4. MEDIODE TRANSPORTE

O Camión O Tren O Barco O Arreo O Otros........................ .............................

Nombre Conductor I Transportador: IPlaca:............... ......... ......... ...N° Reg. SENASAG..................... ....:

5. DATOS DE LA VACUNACION

Este ganado ha sido vacunado contra la fiebre aftosa en fecha:... .............................. ...... DATOS DE LA VACUNA

Tal como consta en el certificado Nro.:.... ........................ ................................. Laboratorio:... .................... ... Partida:..................... ..

Fiscalizado por el veterinario oficial Dr.:............... .................. ........................... ............ Procedencia:.................... .... Vencimiento:... ...... ......

/"
7. CONTROLES Y FISCALlZACION DURANTE LA MOVILIZACION '\

'- /

MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL, AGROPECUARIO
y MEDIO AMBIENTE

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
E INOCUIDAD ALlMENT ARIA

MDRAyMA GUlA DE MOVIMIENTO DE GANADO
(Ley N 2215, D.S. 27291, D.S. N° 29251)

Beni -CODo 08 N° 000001
Nombre del SOLICiTANTE: ...N° de C.I ............

2. DETALLE DE LOS ANIMALES A MOVILIZAR
CATEGORIA DE ANIMALES
BOVINOS Y BUBALlNOS

CANTIDAD MARCAS CATEGORIA DE ANIMALES PORCINOS CANTIDAD

Terneros

Vaquillas

Torillos

Toretes

Novillos

Vacas

Toros

Bueyes

TOTAL

Verracos

Gorrinos

Lechones

TOTAL

TOTAL LITERAL

OTRAS ESPECIES
Caprinos

Ovinos
E uinos

TOTAL LITERAL

3. OBJETIVO DE MOVIMIENTO

o Cria/Recría/Engorde o Reproducción o Exposición o Feria Mercado

Firma Sello .

NOTA: Se emite una gura por propietario de ganado que se transporta. VALIDEZ HASTA 07 DIAS DESPUES DE LA EMISiÓN

EMISIÓN GRATUITA
D.S. NQ29251



CONCEPTO LLENADO

Nombre del Solicitante Colocar el Nombre de la persona (natural) que solicita la GMG, debiendo
presentar su Cédula de Identidad o Registro Único Nacional (RUN),
númeroque será colocadoen la misma linea.

1.- Identificación

En la Casilla Origen Marcar si es de: Predio, Feria o Centro de Remate

Nombre Colocar el Nombre del Predio, Feria o del Centro de Remate
según se haya marcado. (Como predio se anota también a la
Comunidad, cuando corresponda)

Propietario Colocar el Nombre del dueño del Predio, Feria o Centro de
Remate

N° de Reg. Catastro Se coloca el Número de Registro de Catastro Ganadero del
SENASAG

N° de Reg. Catastro de Se coloca el Número de Registro de Catastro Municipal de
Marca. Marcas, Señales y Carimbos.

Município Colocar el nombre del Municipio donde se ubica el Predio, la
Feria o Centro de Remate.

Provincia Colocar el nombre de la Provincia donde se ubica el Predio, la
Feria o Centro de Remate.

Departamento Colocar el nombre del Departamento donde se ubica el Predio,
la Feria o Centro de Remate.

En la Casilla Destino Idem a Casilla de Origen, solo se incluye Matadero.

2.- Detalle de los Animales a Movilizar

Cantidad Colocar la Cantidad de animales a transportar según las
categorías de animales descrita en la columna de la izquierda

Marcas Graficar el diseño de la marca del propietario (se emite una
Guía de movimiento por Predio de Origen)

Contramarca Graficar el diseño de la contramarca del propietario (se emite
una Guía de movimiento por propietario)

3.- Objeto del Sólo se llena cuando en 1.- Identificación - Destino se ha
Movimiento marcado Predio entonces se deberá marcar o

Cría/Recria/Engorda o Reproducción o Feria entonces se
deberá marcar o Exposición o Feria Mercado

4.- Medio de Marcar el tipo de vehículo, en otros podría ser por ejemplo
Transporte

. ,
aVlOn.

Anexo C

Instructiva de llenado de la Guía de Movimiento de Ganado (GMG).



5.- Datos de la vacunación (solicitar presentación del Certificado de Vacunación)

Este ganado ha sido Colocar la fecha de última vacunación - esta fecha deberá
vacunado contra la estar enmarcada en los plazos establecidos en la Resoluciones
Fiebre Aftosa en fecha. Administrativas que establecen los ciclos de vacunación.

Tal como consta en el Se coloca el N° del certificado de Vacunación del último ciclo,
certificado de deberá estar vigente.
vacunación N°.

Fiscalizado por el Nombre del Veterinario Ficalizador
Veterinario oficial

Datos de la vacuna Colocar el nombre del laboratorio, el número de partida, la
procedencia y la fecha de vencimiento.

6.- Autorización de movimiento

Ruta autorizada Colocar los nombres de los puestos de control que deberá
pasar en el trayecto del viaje, del origen a destino final.

Es dado en Colocar el nombre del lugar donde se emite la GMG

Fecha Colocar la fecha de emisión

Válido hasta el Colocar la fecha de hasta 7 días después de la emisión, eso
dependiendo de la ruta y medio de transporte, nunca deberá
exceder a 7 días.

Nombre del funcionario Colocar el nombre del Veterinario, Veterinario zootecnista o
agropecuario autorizado.

Firma y sello Colocar la firma del funcionario emisor y sello del Puesto de
control

7.- Controles y Para ser llenado por los puestos de control nombrados en el
Fiscalización punto 6.- ruta autorizada

Nota. El original va para el transportista, la primer copia (celeste) será enviada a la
oficina de coordinación departamental de Sanidad Animal, la segunda copia (amarilla)
quedará en la Oficina Provincial.

Ciudad de la Santísima Trinidad 07 de septiembre de 2007



ANEXO O

Puestos de Control Zoosanitarios Internos

,..()~

Trinidad Laguna Suaraez
Cercado Trinidad Mocovi El Taiibo

Puerto Almacen Puerto Almacen
Z Marbán San Andres San Pablo San Pablo
w Santa Rosa Puerto Yata Yataa:I Ballivian

San Borja Yucumo Yucumo

Vaca Diez Riberalta El Prado El Prado
Santa Rosa Ivon

Hernando Siles MonteaQudo Monteagudo Heredia
~Luis Calvo Villa Vaca Guzman Muyupampa Muyupampa

!!2 Zudañez Zudañez Zudañez Zudañez
::> Ckochis Ckochis
O Oropeza Sucre Aruma Puente Arumá::>
J: Zapatera ZaDateraÜ

Sud Cinti Las Carreras San Juan Las Carreras

a:I Entre rios Bulo Bulo Bulo Bulo
:¡¡: Carrasco Totora Cruce de Epizana Epizana

~PuertoVillarroel Puerto Villarroel Puerto Villarroel««
J: Sacaba Chapare San Jacinto Locotal
Ü Punata Punata Punata PunataO
Ü Campero Aiauile Aiauile Aiauile

Murillo La Paz Rinconada Rinconada
Pacaies Comanche BotiHaca Botiilaca

~Manco KaDac Tiauina San Pedro de Tiauina Tiauina
Guaaui Guaaui Guaaui

:5
Ingavi

Viacha Achica Arriba Achica Arriba

Aroma
Sica Sica Konani Konani
Patacamava Patacamava Patacamava
Soracachi Soracachi Caihuasi

O Cercado Oruro Puene Español Puente Española::
::> Caracollo La Jova La Joya
a::

Quillacas Quillacas QuillacasO Avaroa
Challapata Cruce Culta Cruce Culta

ü5 SAAVEDRA BETANZOS MILLARES Millares
O LlNARES PUNA Otavi VILLA NUEVA

~SUDCHUICHAS TU PIZA YURCUMA YurcumaO
c.. Characas S an Pedro de Buena Vista Huailloma RIO CAINE

Los Troncos Los Troncos Los Troncos
li'Juflode Chavez San Javier La Estrella La Estrella

ConceDción La Embocada La Embocada

N Manuel Maria Caballero Coma raDa Comarapa Coma rapa
::> Guaravos Guaravos Guarayos Guaravosa::
ü Ichilo San Carlos Santa Fé Yapacani

~Cordillera Cabezas AbaDo AbaDo
z Camiri Guirarapo Camiri«(f)

El Tinto La Curva El Tinto
Chiquitos

Pailon Puerto Ibañez Pailon

José Miguel de Velasco
San MiQuelde Velasco San Juan de Lomerio San Juan de Lomerio
San IQnaciode Velasco Espritu Espiritu

« Cercado Tarija Taija Portillo.,
O' connor Entre Ríos Piedra LarQa Entre Rios

oc
~Gran Chaco

Villa Montes Villamontes Puente Ustarez
Caraparí Loma Alta Loma Alta



Doto. Provlnel. "unielDlo LOC811d8d OfIcln.. 10081..
Marban Loreto Loreto Loreto
Cercado Trtnldod Trtnldad Trtnldad

Maadalena Usadalena Maodalena
Saures Baures

Itenez Baures
Bella vista Bella vista

El Carmen
Huacara e Huacaraie Huscar8 e

San Ingancio San lnaando

Moxos San Ignacio San Lorenzo
San Francisco San Francisco

Z El Peru EIPerit
w VacaDiez Riberalta Rlberano Riberalta
.. Gu&varamertn GU8Yaramertn GUBVaramerin

Mamara San Jo uln San Jo uln San Jo uln
San Ramon San Ramo" San Ramon
Reves Reves Reves

Gral José Ballivlan San Borla SanS o San Baña
Santa Rosa Santa Rosa Santa Rosa
Rurrena u. Rurrena u. Rurrena u.

Santa Ana Santa Anadel Yacuma Santa Ana del Yacuma

Yacuma El Desannono El Desannono

Exaltación Exaltadon El Voto
Exaltaclon

Tomina Podlllo Podlllo PodIllo
Sonachuv

~Asurduv Asurd Asurd Azurd
Macharete Machareti

(/) Luis Calvo Macharetl Huaca 8 Hueca 8
5 Muyuoamoa Muvuoamoaa Sudanez Sudanez Sudanez Sudanez::>
r San Lucas San Lucas San Lucaso NorClnti

Camarao Camara Camarao

Hernando Siles Villa Monteagudo Mont.agudo Huacsreta
Monteaaudo

.. Punata Punata Punata Punata
~Carrasco Chlmo,é Ivlraazama Ivlraazama

.. Chaoare Villa Tunari Villa Tunari Villa Tunari
~< C.m 'o Al ulle Al ulle Al ulle

o
O Arani Aranl Aronl Aranl
o Bollvlar Bollvar Sutlcollo SOOoollo

Sud Yunoas Chulumani Chulumani Chulumani
OmaslNos Achacachi Achocochi Achacachl

~lnaavl Ttwanaku Tlwanaku Tlwanaku
Caranavl Caranavi Caranavl Caranavl

::'i Aroma patacam o Patacama a patacama a
Gral. J. Ma.Pando Santiaao de Machaca Santlaao de Machaca Santiaao de Machaca

Abellturralde
San Buenaventura San Buenaventura San Buenaventura
Ixlamas ixiamas Ixlama

Avaroa Challaoata
Cho"o"" Challaoata

O Salama Curahuara de Caran as Curahuara de Cara os Curahuara de Caral1Qasa:
::> Nor Caranaas Huavllamarca Huavllamarca HUBVllarnarkaa:

Caracollo Caracollo CaracolloO Cercado
Cercado Oruro Oruro

&~
Cobta Cobta Cobta

PAND Puerto Rico
~Puerto

Rico

~d.UpaZ

Uallaaua
¡¡; Tu za

5 Sud Lipaz
Raveio

San Pablo de Upez San Pablo de U z
G. AntonioQuiJarro Uvunl Uvunl Uvunl

Colcha K COlcha K COlcha K Colcha K
Warnes Wames Wames Wames
A. lbanez Santa Cruz Santa Cruz de la Sierra Santa Cruz
O. Santlestevan Montera Montero Montera

Sara Santa Rosa del Sara Santa Rosa Santa Rosa
Portachuelo Portachuelo Portachuelo

Ichllo San Carlos San Carlos San Carlos
Va conl Ya acanl V. conl

German Busch Puerto Suarez Puerto Suarez Puerto Suarez
Son José San Jose San Jose

Chiquitos Pailón PoIlon Palian

!:j
R_,é Robara Robare

a: A el Sandoval San MaUas San Matlas San Matlas
O J. Mlauel de Velasco San tanaelo San I nacio San lanacio
;!: Concenclón Conco on COnco on

~¡Quflo de Chavez
Cuatro canadas cuatro caftadas Cuatro caftadas(/)
San Javier San Javier San Javier
San Julian San Julian San Julian

Guaravos Ascención Ascencion Ascencion
Charaaua Charaaua Charaaua

Gutierraz Gutlerrez Gutierrez
Coordlllera Cabezas Cabezas Cabezas

Carnlr! Camlr! Camlri

Bovuibe Bovulbe Bovulbe
Manuel Maria Caballero Comarana Comaraoa Comarana
Florida Malrana Mairana Mairana
Vallearande VaiJearande Vallearande Vallearande

Voculbe Voculbe Yaculbs
Palmar Chico Palmar Chico

Gran Chaco
Villamontes Vlllamontes TluI

Vlilamontes
~Caranarl Coranart Cara rt

ii1 Anlceto Arce Aniceto Arce Podcovo Podcovo
;!: Avilez Avllez Urtondo Urtondo

EustaauloMendez San Lorenzo San Lorenzo San Lorenzo
Cercado cercado Tarlla Tortlo

Bumet O'Connor Entre Rios (la Moreta) Palos Blancos Palos Blancos
Entre Rlos Entre Rios

ANEXO E

Oficinas Provinciales del SENASAG Enúsoras de la GMG



CODIGO: 8 NOMBRE PUESTO DE CONTROL: MES/AÑO:
MEDIO DE TRANSPORTE ORIGEN DESTINO ESPECIE/CANnJDAD FINAUDAD GMA

FECHA HORA
PLACA R.T.A. NOMBRE CONDUCTOR DOC. IDENT. PROP/COMUN. MUNICIPIO DPTO. PROP/COMU. MUNICIPIO DPTO. CODo M H TOTAL CODo No. FECHA

PrfJ~YD f
PLANILLA DE CONTROL DE MOVIMIENTO DE ANIMALES

JEFATURA DISTRITAL BENI


	107-2007.pdf
	page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	REPUBLICA DE BOLIVIA 
	VISTOS Y CONSIDERANDO: 
	Que, la Ley N° 2215 de 11 de junio de 2001, declara de interés y 
	Que, mediante Decreto Supremo N° 29251, de fecha 29 de agosto de 2007, 
	Que, el Art. 6 del mencionado Decreto Supremo, de conformidad al Art. 
	POR TANTO: 
	Sanidad 


	page 2
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	REPUBLlCA DE BOLIVIA 
	RESUELVE: 


	page 3
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5

	Titles
	REPUBLICA DE BOLIVIA 
	Reglamento del PRONEFA. 
	Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
	9AJ rida 'BaUefomar 
	C. / Arch. 



	anexos 107-2007.pdf
	page 1
	Titles
	-- 
	08. Los requisitos para obtener la Guía de Movimiento de Ganado son los siguientes: 


	page 2
	Titles
	13. La Guía de Movimiento de Ganado deberá contar de un original y dos copias: 


	page 3
	page 4
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Titles
	Beni - CODo 08 
	N° 000001 
	Nombre del SOLICiTANTE: ...N° de C.I ............ 
	2. DETALLE DE LOS ANIMALES A MOVILIZAR 
	CANTIDAD 
	MARCAS 
	CATEGORIA DE ANIMALES PORCINOS CANTIDAD 
	TOTAL LITERAL 
	3. OBJETIVO DE MOVIMIENTO 
	o Cria/Recría/Engorde 
	o Reproducción 
	o Exposición 
	o Feria Mercado 
	Firma 
	Sello . 
	NOTA: Se emite una gura por propietario de ganado que se transporta. VALIDEZ HASTA 07 DIAS DESPUES DE LA EMISiÓN 
	EMISIÓN 
	GRATUITA 
	D.S. NQ 29251 

	Tables
	Table 1
	Table 2
	Table 3
	Table 4


	page 5
	Tables
	Table 1


	page 6
	Titles
	Ciudad de la Santísima Trinidad 07 de septiembre de 2007 

	Tables
	Table 1


	page 7
	Tables
	Table 1


	page 8
	Titles
	ANEXO E 
	Oficinas Provinciales del SENASAG Enúsoras de la GMG 

	Tables
	Table 1


	page 9
	Titles
	PrfJ~YD f 
	JEFATURA DISTRITAL BENI 

	Tables
	Table 1




